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1869 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarias ©n el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación' eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-7.117/75. .
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV. de S.E. «San Martín- a 

estación transformadora 999.
Final de la misma: E. T. 27 a C/S a E. T. 257.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Cinco metros.
Conductor: Aluminio de 2(3 por 240) milímetros cuadrados 

de 'sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece ©1 Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—406-C.

1870 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/oe-3.096/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 5 de la línea a estación 

transformadora 770, «Envasa».
Final de la misima: E. T. 955.
Termino municipal a que afecta: Llinás.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,085 de tendido aéreo y 0,052 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 54,59 y 150 milíme

tros cuadrados de sección. „ .
Material de los apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora.- Uno de 250 KVA., 250/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
uti idad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
tación ss que establece sd Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de noviembre de 1976 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Palláu.—436-C.

1871 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas

Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Seación 3.a As/oe-10.296/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. entre E. T. 830, «Sifra» y estación 

transformadora 832 «Pavón».
Final de la misma: Nueva E. T. 963, «San .Julián».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 20 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 400 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ootubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, - a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, aleanoe y limi
taciones que establece et Reglamento de la Ley 10/1966. aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 17 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—408-C.

1872 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario? en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/oa-3.080/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea. Graupera- 

Mir.
Final de la misma: E. T. 403, «Tiffón».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Móntalt.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,048 de tendido aéreo y 0,004 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Oobre y aluminio de 35 y 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 15o KVA., n/0,380 KV., y 

otro de 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—437-C.

1873 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 506-76/276 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento ele una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones


